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RESOLUCION ESCRITA DELA ADMINISTRADORA ÚNICA - 
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Ñ La suscrita, debidamente nombrada como Administradora Única: de BOLAN o 
+ HOLDINGS LLC, RECONOCIENDO QUE es en el mejor interés de la Compañía - 
.. «otorgar Poder Especial a JUAN ERNESTO VALENCIA MEZA, mayor de edad, | 
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= 1 La Compañía nombra a JUAN ERNESTO VALENCIA MEZA, mayor de. 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, Ecuador, 
portador del pasaporte número número 0910633262, como su apoderado o 
de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. : :       
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2. La Administradora Única de la Compañía sea y por este medio. está 
autorizada a ejecutar dicho Poder Especial. 

S
O
S
 

A
L
O
 

A O
R
 

D
E
S
 

VA
 

A Y         

      

     

  

   

         
    

    

   

    
    a Fechado este 17 de enero de 2019. A 

y) e 0 

RA Ó ERA AS 7 OA O 
RS : PAMELA p. HALL S 

Y Administradora Única NS 

de
 

     

      E
 
p
l
a
 a

l p
o 

Ol
 

Se Ne 
eN NS Y o 

y 
” US

 
S
S
 

2)
 

n
d
 

    

  

     
      

   
    

    
(5

6,
3)

 
ET

 a
 

S
 

E
 

L
A
 

y 
su
 

VA
 

A
 

Cd
, 

hy
 

Ed y 
va
 ES 

a
 

2)
 

cd 

e
l
 

S)
 

    a 
S
d
 

Y 

LA
 

    

  

  

M
r
s
 

E 

E
S
E
 

        
            

        

Ya
 P
U
E
S
 

s
l
 

N
i
     

E





  

  

      

e 
P
O
S
 

O
R
 

  
       

         
     

   
        

           

   

S
A
T
 

V 

   

3
)
 

    

   
    

V
A
S
 

e 
y 

05
 

” 
D
I
E
S
 

CS
TA
RO
RS
, 

E
S
A
 

  

       
            

    

Y 
S)
   

    
  

E
S
 

  

   

  3
 

S     

   

e
 

O
S
 

5
0
)
 

    A 

        

    

    

    

            

   

    
   

  

   
     

    

     

    

  

o 

ES
 

25
 

S
S
 

E 

54
2)
 

E 

T
A
S
,
 

S
A
 

S
T
P
S
 

  

[e de E e   
  

I
S
 

2)
 

A 
AS 

e
 

E 
A
U
R
 

E 
E
S
,
 

AS 
h
e
)
 

ÍS
 

AS 
6 

E
 

  

  

  

      

            

           
       

Fechado a los 17 días de enero de 2019. 

PAMELA D, HALL 

  

  

“PODER ESPECIAL” 
otorgado por 

- BOLAN HOLDINGS LLC 
(la Compañia"). 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada 
incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

- :BOLAN HOLDINGS LLC, Compañía constituida de conformidad con las leyes. del: 
|. Estado de Delaware, Estados Unidos de América, el 2 de junio de 2009, con número 
* de identificación 4694056, debidamente representada por la señora Pamela D. Hall, .. 
"en su condición de Administradora Única y por lo tanto representante legal de: 
: BOLAN HOLDINGS LLC, otorga poder especial, pero tan amplio como'en derecho 

- fuera necesario, a favor del señor JUAN ERNESTO VALENCIA MEZA, mayor 
- de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Ciudadela Guayacanes 
MZ 153 Villa 4, Guayaquil, Ecuador, portador del pasaporte número 

- 0910633262, para que administre los asuntos de la Compañía en el República del > 
Ecuador, de conformidad con las siguientes facultades: 

Representar a la compañía BOLAN HOLDINGS LLC, en su condición de 
accionista de la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada PLIACHENSE 
S.A., ante cualquier autoridad pública o privada de la República del Ecuador, estando. 

| autorizada a contestar demandas y cumplir con cualesquiera obligaciones que 
- adquiera la compañía BOLAN HOLDINGS LLC en la República del Ecuador, | 

cemo consecuencia de su condición de accionista de la compañía PIACHENSE S.A. 
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Conventien de La Haye du 5 octobre 1961 
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